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1. Contexto 

 
El presente documento se genera en cumplimiento de lo estipulado en la Resolución 1519 de 2020, Anexo 1 

“Directrices de Accesibilidad Web” la cual define: “… los estándares de accesibilidad para todas las personas 

y para el acceso autónomo e independiente de las personas con discapacidad, principalmente de aquellas 

con discapacidad sensorial e intelectual a los sitios web y los contenidos a cargo de los sujetos obligados”. 

 
Así mismo el Anexo 1 indica las siguientes definiciones para tener en cuenta: 

 

• Accesibilidad web. Son las condiciones y características de los contenidos dispuestos en medios 

digitales por parte de los sujetos obligados para que puedan ser utilizados por la mayoría de los 

ciudadanos independientemente de sus condiciones tecnológicas o del ambiente, e incluyendo 

a las personas con discapacidad. 

 

• Contenidos audiovisuales. Se refieren a cualquier producción que contenga una sucesión de 

imágenes y/o audio susceptible de ser emitida y transmitida. Incluye todos los contenidos 

cinematográficos, televisivos, radiofónicos o multimedia y es independiente de la naturaleza de su 

contenido y del medio a través del cual será transmitido. 

 

• Discapacidad. Conforme la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas 

de discriminación contra las Personas con discapacidad, aprobada en Colombia por medio de la 

Ley 762 de 2002, es la deficiencia física (consiste en falta, deterioro o alteración funcional de una 

o más partes del cuerpo, y que provoque inmovilidad o disminución de movilidad), mental 

(consiste en alteraciones o deficiencias en las funciones mentales, específicamente en el pensar, 

sentir y relacionarse) o sensorial (consiste en el deterioro o falta de la función sensorial de oír o 

de ver, principalmente), que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de 

la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 

Recientemente, también se ha reconocido la discapacidad intelectual/cognitiva, que consiste 

en limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y en la nueva conducta 

adaptativa, que se manifiesta en habilidades adaptativas conceptuales, sociales y prácticas. 

 

• Mapa del sitio. Es la herramienta para facilitar y apoyar las búsquedas en los motores de 

búsqueda y contribuye en facilitar la accesibilidad a los usuarios, de forma que se puedan indexar 

adecuadamente. Su publicación se realiza a través de un archivo XML (Extensible Markup 

Language), conforme con la especificación de la W3C (World Web Wide Consortium) que incluye 

las URL de los sitios web. Además, los mapas del sitio son una ayuda a la navegación, permitiendo 

a los usuarios de sitio web una vista general del contenido. 



 

 

 

• Usabilidad Web. Es una medida que comprende un conjunto de principios que son utilizados 

para optimizar la navegación, de forma que sea sencilla, intuitiva, agradable y segura. 

 

 
2. Criterios de Accesibilidad en cumplimiento de la matriz ITA 

 
a. ¿Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones, 

etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo? 

 
Rta: El portal cuenta desde el CMS Drupal con la opción de agregar textos alternativos “alt” de 
manera obligatoria en el cargue de contenidos, al analizar la url https://www.catastrobogota.gov.co/ 
se observa el texto alternativo utilizado en las publicaciones de imagen: 

 
 

b. ¿Los videos o elementos multimedia tienen subtítulos y audio descripción (cuando no 
tiene audio original), como también su respectivo guion en texto? (en los siguientes 
casos también deben tener lenguaje de señas: para las alocuciones presidenciales, 
información sobre desastres y emergencias, información sobre seguridad ciudadana, 
rendición de cuentas anual de los entes centrales de cada sector del Gobierno 
Nacional). 

 
Rta: En la página se realiza la subtitulación respectiva de los productos audiovisuales, así mismo, en 

el portal web de la UAECD se utiliza la metodología del cargue de videos embebidos y cargados 

previamente en nuestro canal de YouTube 

(https://www.youtube.com/@catastrobogota3985/videos), esto facilita la implementación de 

métodos alternativos de uso de subtítulos en los productos de video. Para casos especiales se 

agrega la traducción de lenguaje de señas, para el caso de la rendición de cuentas se realizan en 

conjunto con el Sector Hacienda que lo utiliza para dicho fin. 

https://www.catastrobogota.gov.co/
https://www.youtube.com/%40catastrobogota3985/videos


 

 

 
Ejemplos: https://www.youtube.com/watch?v=73AkA6dUfUE 

 

 
 
 
 

c. ¿El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que permita su 
visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin des configuración del 
contenido? 

 
Rta: Los contenidos textuales son utilizados en la fuente Work Sans, sans-serif con un mínimo de 12 pts y 
ampliable con la herramienta de zoom de texto ubicada al costado derecho del portal web, como lo 
muestra la siguiente imagen: 

 
Un rem unidad de medida flexible que se relaciona con el tamaño de fuente del elemento raíz 1rem = 
12px 

https://www.youtube.com/watch?v=73AkA6dUfUE


 

 

 
 
 

 

 
 
 

d. ¿El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de 
marcado bien utilizado y comprensible sin tener en cuenta el aspecto visual del sitio web, con 
una estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces 
(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos enlaces, 
incluyendo un buscador? 

 
Rta: El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de marcado 

bien utilizado y comprensible, con una estructura organizada, identificación coherente y unificada 

de los enlaces (vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos 

enlaces, lo cual se valida de forma automática con la herramienta de Nu Html Checker de la W3C y 

de forma manual por personal de la entidad. 



 

 

Técnicas de validación: Recorrido cognitivo, WAVE Web Accessibility Evaluation Tool y validador 

de w3c. Se evalúa en w3c sobre 3 secciones: Home – Quienes Somos y Participa, el cual arroja 

cero errores de marcado html. 

 
W3C: 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
WAVE: 



 

 

 
f. ¿Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la 

información seleccionada? 

 
Rta: Al navegar en el portal web utilizando la opción de tabulación (Tab) el usuario encontrará 
estructuras de bloques que facilitan el desplazamiento entre los contenidos, menú y secciones, 
así como la navegabilidad en secciones de imágenes y en títulos (H2), subtítulos (H3), espacios de 
textos (P: párrafo), como lo muestran las siguientes imágenes: 



 

 

 

 

 
g. ¿Se permite control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos temporizados? 

 
Rta: La página web de la UAECD presenta elementos tempo dependientes tales como el 

banner del home, el cual cuenta con los controles para: ir adelante, ir atrás, pausar y 

reanudar. 

 



 

 

 
h. ¿El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 

formularios, es en español claro y comprensible (siguiendo la guía de lenguaje claro del DAFP, 
en el caso de las entidades públicas)? 

 
Rta: La página web de la UAECD únicamente contiene una casilla de información, la cual presenta 

ayuda cuando se genera error. 

 

 

 

 

i. ¿Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de 
accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser consultados 
fácilmente por cualquier persona? 

 
Rta: En cuanto a los documentos en formatos de Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc., publicados en 

el portal de la UAECD y su página de Transparencia y Acceso a la Información Pública se informa que 

la entidad ha venido trabajando en la capacitación de sus servidores públicos para la generación de 

contenidos accesibles para ciudadanía en el marco de cumplimiento de la Resolución 1519. 

 
Así mismo, como control a documentos no accesibles, los jefes de dependencias, la Oficina Asesora de 

Planeación y Comunicaciones, cuentan con puntos de control para verificar el cumplimiento en tema de 

accesibilidad antes de la publicación final en el portal web. 

 

 
3. Certificación 

 
Con base en lo anterior se certifica el cumplimiento de los ítems: a, b, c, d, f, g, h e i, de la Resolución 
1519 de 2020, Anexo 1 “Directrices de accesibilidad web”, de la matriz del Índice de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (ITA), dispuesto por la Procuraduría General de la Nación, en el 
portal web de la entidad en la URL: https://www.catastrobogota.gov.co/.  

 
En la UAECD seguimos trabajando para mejorar continuamente la Accesibilidad de la sede 

https://www.catastrobogota.gov.co/


 

 

electrónica de la entidad para beneficio de toda la ciudadanía. 
 

Se firma a los 29 días de agosto de 2025. 
 
 
 
 

 

    Ronald Rentería Hinestroza 
    Subgerente de Ingeniería de Software 
 
 

 
   Orlando José Maya Martínez 
    Jefe Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos 


